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SKIL 8600 AA Soplador de hojas

Referencia: F0158600AA
EAN-13: 8710364050802
Marca: SKIL

- Soplador de hojas compacto y potente
- Control de velocidad ajustable sin escalas para diferentes aplicaciones
- Empuñadura ergonómica para trabajar en una posición equilibrada
- Botón de bloqueo para un uso continuo sencillo
- Potente motor de 620 vatios y elevada capacidad de flujo de aire para
numerosas aplicaciones de limpieza y secado

Descripción general

CARACTERÍSTICAS:

Soplador de hojas compacto y potente
Control de velocidad ajustable sin escalas para diferentes aplicaciones
Empuñadura ergonómica para trabajar en una posición equilibrada
Botón de bloqueo para un uso continuo sencillo
Potente motor de 620 vatios y elevada capacidad de flujo de aire para numerosas aplicaciones de limpieza y secado
Boquilla de goma extraíble para trabajar en lugares poco accesibles y para un cambio rápido entre soplado y succión

DATOS TÉCNICOS:

Potencia: 620 W
Velocidad en vacío: 0-16000 r.p.m.
Volumen de aire: 3,3 m³/min
Peso: 1,7 kg
Tensión/frecuencia: 230-240 V / 50-60 Hz

EL PAQUETE CONTIENE:

Boquilla de soplado
Bolsa para el polvo

Características

Potencia 620 W

Velocidad en vacío 0-16000 r.p.m.

Volumen de aire 3,3 m³/min

Peso 1,7 kg

Tensión/frecuencia 230-240 V / 50-60 Hz

Certificaciones

Certificación Clase C 2 clavijas UE CEE 7/17 (Redondo)
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Dimensiones

Peso artículo (kg) 1,70

Largo artículo (cm) 26

Ancho artículo (cm) 18

Alto artículo (cm) 20

Datos packaging

Unidad de contenido Pieza

Cantidad de contenido 1

Producto empaquetado: peso (kg) 2,10

Producto empaquetado: largo (cm) 28,20

Producto empaquetado: ancho (cm) 18,70

Producto empaquetado: alto (cm) 21,20

Presentación Cartón

Estado del producto

Estado obsoleto

Fecha desde 31/12/2020


